
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente INCIDENTE DE 

REGULACIÓN DE HONORARTIOS dentro del PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2013-00379 propuesto por LILIAN MARGARITA 

VERGARA GÓMEZ contra CI FULL TRANSPORT COLOMBIA S.A.S., 

informando que obra incidente de regulación de honorarios allegado por la 

Dra. Lilian Margarita Vergara Gómez quien fungió como apoderada de la 

demandada Full Transport Colombia S.A.S. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, en punto de la admisión 

del incidente de regulación de honorarios (fls. 1-4 Cuad. N° 2), promovido 

por la Dra. Lilian Margarita Vergara Gómez a quien le fue revocado el 

poder en proveído del quince (15) de febrero de 2023 (fl. 308), se reúnen 

los presupuestos del art. 76 del C.G.P., según el cual se requiere que 

quien adelante el incidente de regulación de honorarios sea abogado 

reconocido dentro del proceso y que se allegue la solicitud dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, tal como 

se acredita en el pedimento elevado.  

 

Por lo tanto, verificada la solicitud allegada, se da cumplimiento a lo 

dispuesto en el art. 127 y 129 del Código General del Proceso, por lo que 

el Juzgado procederá con el trámite correspondiente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 



 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el Incidente de regulación de honorarios presentado 
por la abogada Lilian Margarita Vergara Gómez en contra de la sociedad 
demandada Full Transport Colombia S.A.S. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado del incidente a la demandada por el término 
de TRES (3) DÍAS, conforme lo consagra el inciso tercero del artículo 129 
del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 
 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 

 EN EL ESTADO NUMERO 72 FIJADO HOY 13 DE JULIO  

DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

  
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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